
Año 1324 Sábado, 17 de Mayo Kdniero 60
Pkeoiob de Suscripción

EN LA CAPITAL:
Por un mes.
Por tres meses . 
Per seis meses , 
Por un afiO .

. 2 pesetas.
5'.50 >

. 10'50 >

. 20-50 >

FUERA DE LA CAPITA J
Por un mes.
Por tres meses .
Por seis masas .
Por un afia.

. 2‘50 ptas.
700 »

. 19‘50 > 

. 14*00 >

Boletín n Oficial
Números sueltos, o‘26 pesetas une de la provincia de Logroño

Precios de Inskecióm

Los edictos y annncios oficiales y 
parlicnlares qne sean de pago, sa
tisfarán CINCO céntimos de peseta 
POR PALABRA, v los anuHcios Judi
ciales a razón de tres cé timos de 
peseta también por palabra; de
biendo los Interesados acreditar an
tes de la publicación, y por media 
do la correspondiente carta de pa
go, hab r satisfecho su importa en 
la Depositaría de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se inser

tarán.
ADVERTENCIA

.Na se admitirán, para la laser 
oion, comunicaciones que no vengai 
registradas del Gobierno do Pro

vincia.

Laí leyes obligarán en la Peuinsula, islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a las veinte días de su promul
gación, si en ellas no se disausierc otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter nina la inserción de la 
Ley en la Gactta. (Artículo 1.® del Código civil.)

Se PUBLICA LOS Martes, Jueves 
Y Sábados

Se suscribe en la Contaduría,de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la snscripcií.n es adelantado; por lo tanto solo se atenderán las 

suscripciones que vengan acompañadas de su importo, debiendo hacerlo le i de 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o leti a de 
fácil cobro.

PARTE OFICIAL
Presidencia del

Directorio Militar
8. M. el REY Don Alfonso XIII 

(q. D. g.); 8, M. la REINA Doña Vic
toria Eugenia; 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 16 de Mayo)

Gobierno Civil
CIRCULAR
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Ordenado por la Dirección Ge

neral de Agricultura que se pro
ceda a renovar lo antes posible 
la mitad de los Vocales electivos 
que constituyen las Cámaras 
Agrícolas de toda España, y de- ; 
S'gnado el domingo del 
que cursa para celebrar las elec
ciones necesarias en esta provin
cia, he resuelto con esta fecha 
ordenar a todos los Alcaldes de , 
la misma que el acto se realice en 1 
esa fecha en todas las cabezas de ; 
término municipal en el local y en 
las horas que al efecto designen ’ 
los Alcaldes con sujeción a las 
instrucciones siguientes: i

1 .® Tendrán voto todos los ve- ; 
cinos del pueblo mayores de edad i 
que paguen 25 pesetas, como mi- ■ 
nimum, por rústica y pecuaria y j 
que gocen de la plenitud de los ! 
derechos civiles que son los que ; 
figuran en el censo electoral for- ? 
mado por los Ayuntamientos, por 1 
orden mía, de los que se ha envia
do recientemente una copia al se
ñor Ingeniero Jefe del Servicio 
Agronómico de la provincia, Se
cretario nato de la Cámara Agrí
cola provincial.

2 .* Podrán ser e legidos todos 
los españoles de más de 25 años 
que estén al corriente en sus pa
gos al Estado, la provincia y el 
Municipio, y que gocen de la ple
nitud de los derecho civiles.

3,® Regirá la elección una Me
sa presidida por el Alcalde del 
pueblo o persona en quien haya 
delegado en forma, compuesta por 
el señor Cura párroco, el Juez 
municipal, el Presidente de la 
Junta local de Reformas Sociales 
y los Presidentes de los Sindicatos 
y entidades agrícolas legalmente 
constituidas en el pueblo y un 
funcionario municipal como Se
cretario.

4 .* Cada elector podrá votar

1 .1 candidatos; dos, para sustiuír a 
ios Vocales que cesan en sus car- 
gos por imperativo de la Ley, y 
una, para cubrir la vacante que 
se produjo recientemente por fa
llecimiento de un señor Vocal de 
la Cámara.

5 .*^ Todas las dudas que ocu
rran en el curso de la elección, 
las resolverá la Mesa por mayo
ría de votos, siendo de calidad, 
caso de empate, el del señor Pre
sidente.

6 .® Una vez que el Presidente 
declare terminada la elección, se 
procederá a realizar el escrutinio 
parcial, levantando acta del re
sultado para remitirla certificada 
el mismo día de Ja elección una 
vez firmada por todos los de la 
Mesa, al señor Gobernador civil, 
juntamente con las protestas for
muladas en la elección y escruti
nio.

7 .® El escrutinio general se 
celebrará en Logroño el día l.® 
de Junio en el local y ante la Co
misión nombrada al efecto, levan
tándose acta del resultado.

8 .® La Cámara se constituirá 
el día 8 de Junio, remitiéndese 
inmediatamente copia del acta 
correspondiente al señor Direc
tor general de Agricultura.

Logroño, 12 de Mayo de 1924,
El General Gobernador,

€*eriuán Olí Yuste

Admíiiistración de Jastieia
ñudi^ncia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno
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La Sala de Gobierno de esta 

Audiencia, en sesión celebrada el 
día 7 del actual, se sirvió acor
dar los nombramientos siguientes:

Juez municipal de Villalba de 
Rioja, a don Marcelino Fernán
dez Arce.

Fiscal municipal suplente de 
Alfaro, a don Cándido Palacios 
Montenegro.

Juez municipal de Vilíarroya, 
a don Eugenio Ezquerro Cordón.

Juez municipal suplente de Te- 
rroba, a don Santiago Sáez Iñi- 
guez.

Juez municipal de Nieva de Ca
meros, a don Basilio Pérez de 
Torres.

Juez municipal de Soto de Ca
meros, a don Santos Fernández 
Fernández.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la ! 

de 5 de Agosto de 1907 con el I 
de que puedan entablarse los »

recursos de apelación que la mis
ma concede.

Burgos, 13 de Mayo de 1924.— 
El Secretario de Gobierno, Ra 
fael Dorao.

s- David Ibáñez Villar en estado de 
suspensión de pagos e insolven- 

— cia provisional, continuando con 
1 las limitaciones acordadas. Se 

convoca a los acreedores a Junta 
general, que tendrá lugar en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día nueve del próximo Junio a 
las once horas, previa citación de 
los mismos en forma legal, cuya 
convocatoria se publicará en el 

ij- Boletín Oficial de esta provin- 
a cia y un periódico de la capital;

y queden los autos de manifiesto 
a los acreedores o sus represen-

, tantes legales, en Secretaría.
¿ Y para que conste, en cumpli- 
g miento de lo ordenado libro el 
. presente, que firmo en Nájera 
, a nueve de Mayo de mil nove

cientos veinticuatro.—Luís Alva-
I rez.—y.° B.°: El Juez de primera 

instancia, Cruz.
Î * * *
' Juzgados Municipales

_ Don Manuel del Solar Orive, 
j Juez municipal de esta ciudad. 
I Hago saber: Que el día treinta 

y uno del actual y horas de las 
j doce yen méritos de ejecución, 
. sentencia en juicio verbal civil 
I instado por don Luis Anduiza 

Goicochea, contra don Bartolo-
j mé Latorre Pío, se venderán en 
; pública subasta que tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juz- 
, gado municipal, los bienes que a 
, continuación se expresan:

Tres broches de plata, tasados
, en veinticinco pesetas.

Un estuche con setenta y una 
sortijas y anillos, tasados en dos
cientas cincuenta pesetas.

Un estuche con dos cubiertos 
de metal plateados, tasados en 
dieciseis pesetas venticinco cén
timos.

Un monedero malla, plata y 
otro de metal, tasados en dieci
seis pesetas cincuenta céntimos.

Dos servilleteros de plata, ta
sados en veinte pesetas.

Seis cadenas chapadas, para 
caballero, su tasación dieciocho 
pesetas.

Dichos bienes pueden verse por 
las personas que lo deseen en la 
platería del señor Latorre, de 
esta capital.

Para tomar parte en el acto, 
consignará el licitador en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
avalúo de los bienes, no siendo 
admisible postura alguna que por 
lo menos no cubra las dos terce
ras partes de la tasación.

Dado en. Logroño a trece de 
Mayo de mil novecientos veinti- 
cuatro.--Manuel del Solar.—Por 
su mandado, Santiago Martinez

i Laínez, Secretario,

Jusgadjs di V Instancia

EDICTOS
En virtud de lo acordado por 

providencia de esta fecha dictada 
por el señor don José Usera Ro
dríguez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido, 
en autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procura
dor don Francisco Lor, en nom
bre y representación de doña Pe
tra Ascacíbar Robles, contra el 
ministerio Fiscal y otras perso
nas desconocidas, sobre que se 
convierta en definitiva la inscrip
ción provisional de defunción he
cha en el Registro civil de Lo
groño, de su hermano don Fer
nando Ascacíbar Robles, que se 
supone falleció en la v-adrugada 
del cinco de Marzo de mil nove
cientos diez y seis al naufragar el 
vapor español <Príncipe de As
turias», de la entidad mercantil 
•Pinillos y Compañía», y en la 
que aquél iba como pasajero, se 
emplaza a cuantas personas des
conocidas tengan interés en di
chos autos para que en el término 
de cinco días, mitad del fijado en 
el primer edicto, a partir de la pu
blicación de este segundo edicto 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, a fin de que comparezcan 
en dichos sutos personándose en 
forma, previniéndoles que las co
pias simples de la demanda y do
cumentos presentados se hallan 
en la Secretaría del Juzgado; y 
con el fin de que sirva de segun
do llamamiento, y para su inser
ción en dicho Boletín Oficial de 
la provincia, a los efectos de lo 
dispuesto en el articulo 528 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil, expi
do y firmo la presente cédula en 
Logroño a trece de Mayo de mil 
novecientos veinticuatro.—Jesús 
Alfeirán Taboada.

* « *
Don Luis Alvarez de Zabaleta, 

Abogado, Secretario del Juz
gado de primera instancia de 
Nájera y su partido.
Doy fe: Que en el expediente 

de suspensión de pagos instado 
3or don David Ibáñez Villar, se 
la dictado en el día de ayer el 
auto cuya parte dispositiva es 
como sigue:

Su Señoría, por ante mí el Se- ! 
cretario, dijo; Se declara a don ’
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Ádministraeióii Froviucial te solidarios del rematante y fia
dor, y, por tanto, directamente 
responsables, en último término, 
de todas cuantas responsabilida
des y penas sean impuestas ^l re
matante por las faltas, extralimi
taciones o abusos que puedan co
meterse dentro del sitio del apro
vechamiento y zona reglamenta
ria.

; En su virtud, cuando un rema
tante no encontrase o no presen
tase fiador, y al Ayuntamiento le 
constase ser persona con garan
tía o bienes personales más que 
suficientes para cubrir el precio 
del remáte y toda clase de las de
más responsabilidades a que sus 
incidencias pudieran dar lugar, 
podrá adjudicársele, provisional
mente la subasta bajo su respon
sabilidad, en último término, co
mo antes se indica.

6 .^ Será de cuenta del contra
tista el pago de todos los gastos 
y costas del remate.

7 .® En cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 27 
de Abril de 1923, los expedientes 
de subasta con sus copias certifi
cadas se someterán a. la aproba
ción del señor Ingeniero Jefe, 

' quien resolverá todas las recla- 
j maciones que se hicieran con re- 
i cursos'ante el Excelentfsimoséñor 
i Ministro de Fomento, en el plazo 
j de 30 días según determina el ci- 
i tado Real decreto, sin perjuicio 

de que el remate produzca sus 
efectos una vez aprobado.

8 .® En el término de diez días, 
a contar des je el en que se noti
fique oficialmente al interesado 

j la aprobación de la subasta, el 
I rematante queda obligado a in

gresar en la Tesorería de Ha
cienda el importe del 10 por 100 
líquido de la cantidad en que ha
ya sido adjudicado el aprovecha- 

I miento, lo correspondiente a las 
i indemnizaciones que devengue el 
i personal del ramo por las distin- 
í tas operaciones, según previene 
j la Real orden del Ministerio de 
I Fomento fecha 5 de Febrero de 

1909, inserta en el Boletín Ofi
cial número 32, fecha 11 del mis
mo mes, en la Habilitación del 

! Distrito,’ más otro 20 por 100 en 
, la Caja de la Depositarla muni

cipal, para responder de los da
ños no justificados que se ocasio
nen desde que se hagan cargo del 
monte, hasta que se levante el 

j acta del reconocimiento final al 
I terminar la explotación, cuyo 20 
! por 100 permanecerá en depósito, 
I sin poderse retirar hasta después 
. de levantar el acta de reconoci- 
1 miento final si se expide certifica

do de buena corta.
1 9.^ Las Alcaldías de los pue 
' blos a que pertenezcan los mon- 
' tes donde han de ejecutarse estos 
' aprovechamientos, deberán re- 
I dactar un pliego de condiciones 
’ económico-administrativa 'que se 
’ dará a conocer a la vez que éste, 

en el acto de las subastas, seña- 
’ lándose el modo y forma en que 
' los rematantes hin de hacer la 

entrega en la Depositaría de fon- 
! dos municipales del 90 por 100 
I del importe de la subasta, siendo 

los individuos del Ayuntamiento 

CUERPO NACIONAL
DE

Ingenieros de Montes 
— 1 —
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PLIEGO de condiciones para la 

ejecución de los aprovechamientos 
maderables que se enajenan en pú
blica subasta, concedidos en los mon
tes de esta provincia para él plan 
correspondiente al año forestal de 
19194 a 1995.
1 .® Las subastas serán anun

ciadas con 30 días de anticipación 
en el Boletín Oficial, y por me
dio de edictos que fijarán los Al
caldes en los sitios de costumbre, 
y se celebrarán en las casas Con
sistoriales bajo la presidencia del 
Alcalde, con asistencia del em
pleado que se designe,

2 .® Para poder tomar parte 
en la subasta, será condición pre
cis i , que los licitadores hayan 
depositado previamente en la Ca
ja sucursal de Depósitos o depo
siten en la mesa en el acto de ce
lebrarse el remate, el cinco por 
ciento de la tasación de los pro
ductos que hayan de enajenarse, 
cuya cantidad quedará como fian
za para el cumplimiento de las 
condiciones del contrato. Termi
nado el acto, se devolverán las 
cantidades depositadas a todos 
los licitadores, excepto al que fi
gure como mejor postor, al que 
se le devolverá después de termi
nado el aprovechamiento, si re
sulta que se ha ejecutado sin nin
guna novedad y obtiene el certifi
cado de buena corta.

3 .^ No podrán tomar parte en 
las subastas los rematantes que 
hayan sido en lós ejercicios ante
riores y no hayan hecho efecti
vas las responsabilidades que jes 
fueron impuestas por extralimita
ciones o abusos cometidos en los 
aprovechamientos que se les ad
judicaron o los que no hayan he
cho efectivas las multas e indem
nizaciones impuestas por infrac
ciones forestales. Los que falten 
a lo prevenida en esta condición, 
perderán el depósito del 5 por 100 
a que se refiere la anterior, decla
rándose nula y sin ningún valor 
ni efecto la subasta, que volverá 
a verificarse de nuevo, siendo de 
este 5 por 100, el 10 por 100 para 
el Estado, y el 90 por 100 restan
te para el dueño del monte.

4 .^ Cuando la tasación no ex
ceda de 5.000 pesetas, la subasta 
se verificará por pujas abiertas, 
que no serán admitidas mientras 
no cubran el tipo de tasación. Las 
pujas se admitirán durante la pri
mera media hora entre los que 
deseen tomar parte en el remate 
y tengan capacidad legal para 
contratar, haciéndose la adjudi
cación provisional al postor cuya 
proposición sea más ventajosa al 
terminar el tiempo concedido.

5 .® El rematante tiene que 
nombrar fiador abonado para ios 
incidentes y consecuencias del re
mate, y si ninguno de los dos re
sidiera en el pueblo donde radica 
el monte, se nombrará una terce-
ra persona con la que se entende- particular y solidariamente res- 
rá la Administración para las no- ’ ponsables de los perjuicios que 

. por falta de este requisito pudie-tificaciones que se le dirijan; bien . requisito pudie- i Lmc», y el señur lugcnlcru jcíc
entendido, que como el fiador pro- ' sufrir los pueblos a quienes j ordenará su entrega a los rema-
puesto por el rematante ha de ser 
a gusto y contento del dueño del 
monte o de los Ayuntamientos, 
las personas que formen éstos se 
harán particular e individualmen*

representan. ? tantes, cuando proceda, con una
10 Cuando él rematante no nota al dorso en la que se orde- 

cumpla las condiciones anteriores . nará la devolución del depósito 
para la celebración del contrato ’ si el aprovechamiento se ha eje- 
o impidiese que éste tenga efecto cutado sin novedad,

en el término señalado, se anulará 
el remate a costa del mismo rema
tante.

Los efectos de esta declaración 
serán:

1 .® La pérdida de la garantía 
o depósito de la subasta que des
de luego se adjudicará el 10 por 
100 al Estado y el 90 por 100 al 
dueño del monte como indemniza
ción del perjuicio ocasionado por 
la demora en el servicio.

2 .® La celebración de un nue
vo remate bajo las mismas condi
ciones, pagando el primer rema
tante la diferencia entre ell.®y2.®

3 .® Si todas las subastas que
dan desiertas, el primer rematan
te queda obligado a pagar la dife
rencia entre la tasación y adjudi
cación, repartiéndose en la misma 
forma que se indicó en el punto 
primero en estos dos últimos ca
sos.

li. Llenados que hayan sido 
por los rematantes, todos los re
quisitos que se expresan en las 
condiciones anteriores, .deberán 
solicitar la licencia necesaria pa
ra comenzar el disfrute en el pla
zo de 3 meses desde que reciban 
la notificación de la aprobación 
de la subasta y a los 15 días de la 
notificación, cuando ésta tenga 
lugar desde el primero de Abril 
en adelante, cuya licencia les 
será concedida por el Ingeniero 
Jefe, prvia la presentación en 
su oficina de la carta de pago 
y justificante que acredite los de
pósitos del 10 y 20 por 100 a que 
se refiere la condición 8.^, orde
nándose a la vez la entrega del 
aprovechamiento que se hará por 
el empleado del ramo que desig
ne el señor Ingeniero Jefe y con 
asistencia de la Guardia civil y 
de una comisión nombrada por el 
Ayuntamiento, previa la citación 
oportuna que harán los emplea
dos del ramo.

Si el rematante no solicita la 
licencia de corta, previos los trá
mites que para ello sea preciso, 
dentro de los plazos indicados, 
se declarará nula la subasta, con 
pérdida para el rematante de la 
fianza y demás responsabilidades 
fijadas en la condición anterior.

De esta operación se levantará 
por triplicado el acta correspon
diente, uno de cuyos ejemplares 

I será para el Ayuntamiento, otro 
I para el expediente del Distrito 
I forestal y otro para el rematante, 
j en cuya acta se consignará todos 
i los daños y novedades que se en- 
■ cuentren dentro del sitio del apro- 
Ï véchamiento y 200 metros alre- 
j dedor de su límite. Si en el acto 
j de la entrega se observase que 

falta alguno de los productos se- 
1 ñalados, el rematante no tiene de

recho a que se le marquen otros 
j en equivalencia y sí únicamente 
¡ a la devolución por cuenta del 
1 dueño del monte del valor de la 
1 falta, calculando a prorrata del 
1 que haya alcanzado cada unidad 
I en la subasta.
j Los resguardos referentes al 
i depósito del 20 por 100 en las 
. Depositarías municipales de los 

Ayuntamientos dueños de los 
montes, se reservarán en la Jefa- 

¡ tura y expediente de su razón 
i hasta la terminación de los dis
I frutes; y el señor Ingeniero jefe

12. No obstante lo anterior
mente expuesto, si el rematante, 
una vez provisto de la licencia le
gal, manifestase por escrito a la 
Jefatura de Montes antes de pro
ceder a las operaciones de corta, 
que renuncia al acta de entrega 
haciéndose responsa bable a todo 
cuanto pudiera resu tar en el re
conocimiento final del sitio de la 
corta y zona reglamentaria, po
drá comenzar las operaciones del 
aprovechamiento sin el requisito 
de entrega, una vez que obtenga 
la conformidad por escrito del 
Sr. Ingeniero Jefe ’como contes
tación y resolución a la petición 
antes citada, no teniendo en este 
caso derecho el rematante a nin
guna reclamación si faltase algún 
producto de los señalados; enten
diéndose que el pazo para ejecu
tar el disfrute empieza a correr 
desde la fecha en que el señor In
geniero Jefe autorice por escrito 
la corta sin entrega, de la que se 
dará cuenta al Sobreguarda y 
Guardia civil.

13. El rematante que no obs
tante haber cumplido los requisi
tos prevenidos en la condición 
8.^ diese principio al aprovecha
miento sin la licencia correspon
diente y previa la entrega o auto
rización a que se refieren las dos 
anteriores, así como el que no 
terminase todas las operaciones 

i de corta y extracción dentro del 
plazo concedido, incurrirá en las 
penas señaladas en los artículos 
26 y 27 del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884.

14. El rematante con sus fia- 
' dores solidarios, serán responsa

bles de cuantos abusos, extralimi
taciones y daños se cometan du
rante el disfrute en el sitio del 
aprovechamiento y zona regla
mentaria, siempre que no justil^- 
quen plenamente quien los haya 
cometido, dando de ello conoci
miento dentro de los cuatro días 
siguientes al en que se observa
ren, tanto a la Autoridad local 
como a la Jefatura de Montes, 
para exigir las responsabilidades 
que procedan.

15. Para el debido cumplimien
to de los artículos 14 al 30 de la 
Real orden de 9 de Agosto de 
1876, aprobando la adición al 
capítulo III de la cartilla de la 
Guardia civil, los funcionarios de 
Montes darán conocimiento a los 
Comandantes de puesto, de los 
sitios, días y horas en que han de 
practicar actos de servicio, como 
entregas, contadas, reconoci
mientos finales de aprovecha
mientos y demás reglamentarios, 
para que exista la fuerza como y 
para los efectos que el articulo 16 
previene, y en el caso de no po
der asistir los comandantes de 
puesto se lo comunicarán por es
crito y con la debida antelación 
al funcionario del ramo de quien 
reciban el aviso; para que éstos 
hagan constar siempre en las ac
tas y demás documentos oficiales, 
las causas o motivos por los que 
la Guardia civil haya dejado de 
concurrir a prestar los servicios 
reglamentarios que se les avisen 
o pidan.

La Guardia civil reconcerá 
frecuentemente la marcha de las 
operaciones de corta para dar los 
partes quincenales que previene 
el artículo 16 de la adición al ca
pítulo III de su cartilla, y tanto 
esta fuerza como los empleados 
del ramo, suspenderán fas opera- 

’ clones ftl observar curdq’der fal-
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ta, extralimitación o abuso, le
vantando la correspondiente acta 
con la expresión detallada de los 
motivos razonados por los que 
suspenden la corta, cuj^a copia, 
debidamente autorizada, remiti
rán a la Jefatura para proceder 
a lo que haya lugar.

16. Sólo se podrán cortar los 
árboles señalados, y se hará de 
tal modo que el marco quede in
tacto en el tocón, procurando que 
a la caída se cause el menor daño 
posible en el repoblado joven y 
árboles inmediatos. Todo tocón 
que se encuentre sin marco será 
considerado como fraudulento, 
prohibiéndose terminantemente 
el desraigue y extracción de los 
de _ las encinas y robles que sean 
objeto de la corta; y cuando sean 
encinares dará antes de apearlas 
un corte circular o anillado por 
encima del punto donde esté im
plantado el marco, procurando 
due el tocón quede, después de 
cortado el árbol, con una super
ficie convexa, lisa y limpia, para 
evitar que las aguas se detengan.

Después de hecho el marqueo 
en blanco y antes del reconoci
miento final, los rematantes cu
brirán los tocones con tierra, de 
modo que la corteza quede com
pletamente tapada, dejando al 
descubierto la parte central del 
tocón y bien visible el marco que 
se implante en la Sección al tiem
po de hacer el recuento de toco- 
n..s, cuando se practique la con
tada en blanco. * 

Queda absolutamente prohibi
do descortezar los tocones o rai
gales de las encinas o robles des
tinados a la obtención de corte
za, tan o casca.

17. Queda prohibida la corta 
de todo árbol no marcado en cu
yas ramas se engarbase o aca- 
ballase en la caída otro de los 
marcados, sin autorización del 
personal de Montes, previa tasa
ción, y una vez conforme el re
matante los cortará y aprove
chará abonando el valor de los 
árboles en la misma forma que 
los subastados.

Si apareciesen cortados árbo
les no marcados, en sustitución 
de otros marcados, que queden 
en pie, variando con esto el obje
to de la subasta, los rematantes 
no podrán ya cortar los señala
dos, que quedarán en beneficio 
del monte y perderán los corta
dos sin marco que se considera
rán como; fraudulentos; abonan
do como multa el doble de su va
lor además de la indemnización 
de daños y perjuicios y restitu
yendo los productos que se hayan 
extraído o su valor.

Si apareciesen cortados mayor 
número de árboles que los mar
cados, según la importancia de la 
corta fraudulenta podrá el perso
nal de Montes suspender la corta 
embargando todos los productos 
o abonará los daños como en el

car del sitio de la corta ninguna 
madera ni materiales del aprove
chamiento antes de la contada y 
marqueo en blanco correspon 
diente, y de hacerlo se considera
rá fraudulento todo lo extraído 
que si se encuentra será embar
gado para enajenarlo en pública 
subasta, abonando en todo caso 
el valor de los productos, si no 
fueran restituidos, una multa igual 
al doble de este valor, y además 
la indemnización de daños y per
juicios, penas que serán aplica
bles a todo lo que se considere 
fraudulento.

Las contadas y marqueos en 
blanco se practicarán por el fun
cionario facultativo del ramo que 
designe el señor Ingeniero Jefe, 
levantándose la correspondiente 
acta, en la que se pondrá perfec
tamente encasillado y rayado un 
estado númérico en cuyas casillas 
figuren con la mayor ciar dad y 
detalle: la clase de los productos; 
sus dimensiones métricas en lar
go, ancho y grueso; la cubicación 
de cada pieza según estas dimen
siones; el número de piezas igua
les, y la cubicación por clases; 
dando la suma de esta última ca
silla la cubicación total de lo mar
cado, cortado y aforado.

De esta operación se levantará 
por triplicado el acta correspon
diente, uno de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito 
forestal y otro para el rematante, 
en cuya acta se consignarán to
dos los daños y novedades que se 
encuentren dentro del sitio del 
aprovechamiento y 200 metros 
alrededor de su límite.

19. Los funcionarios del ramo 
no tienen obligación de hacer este 
servicio más que una sola vez en 
cada remate, o sea cuando el re
matante lo solicite por escrito 
después de haber terminado las 
operaciones del aprovechamien
to, presentando un estado demos
trativo de las piezas que haya da
do cada árbol. Esto no obstante, 
si conviniese a los intereses del 
rematante ir extrayendo del mon
te los productos por partidas an
tes de terminar el disfrute, solici
tará con la antelación debida los 
matqueos en blanco que desee, 
acompañando a estas peticiones 
el estado demostrativo de ios pro 
ductos y el importe de las dietas 
del personal, que a juicio del se
ñor Ingeniero Jefe ha de practi
car estos servicios, según la im
portancia o condiciones de los 
mismos, sin cuyos requisitos no 
se ordenarán estos marqueos o 
contadas, ni podrán los rematan
tes extraer del monte los produc
tos hasta la terminación del apro- 
vtchamiento, bajo las responsa
bilidades que señala la condición 
18.

Este servicio extraordinario no 
se concederá sin haber trascu
rrido por lo menos la mitad del 
plazo señalado para la corta y 
preparación, a contar desde la 
fecha de la entrega o de la reso
lución de que trata la condición 
1

20. Si al hacer estas contadas

vechamiento legal se trata de ex
traer otros productos fraudulen
tos, suspenderá inmediatamente 
la corta, embargando tod-is los 
productos existentes que perderá 
el rematante, dándose por cadu
cado el aprovechamiento con ¡a 
indemnización de daños y perjui
cios, una multa igual al doble del 
valor de ios productos del exceso 
que se encuentren y que serán 
enajenados en pública subasta y 
pérdida total del depósito o fian
za. La misma pena será aplicab e 
si se les sorprende introduciendo 
en la corta productos o tratasen 
por cualquier medio que se les 
aforen productos que en la reali
dad no existen.

terminantemente 
prohibido la formación de socie
dades y cesiones o participación 
en los aprovechamientos a otras 
personas que no sean los mismos

únicos que ante la 
Administración tienen personali
dad legal, y únicos por tanto, con 
sus fiadores solidarios, directa
mente responsables de todos cuan
tos abusos puedan cometer sus 
operarios en la ejecución de las 
cortas y aprovechamientos y de 
todas las faltas a las condiciones 
del contrato.

Los rematantes no podrán ven
der ningún árbol ni producto en 
el monte.

En el acto del primer marqueo, 
contada o aforo, designarán la lo
calidad donde haya de estable
cerse el almacén o depósito de 
los productos que resulten en to
talidad del aprovechamiento, lo 
que se se hará constar en el acta. 
Designará asimismo y facilitarán 
a IOS runcionarios dei ramo y I fina ,' en la inteligencia de que si 

: Guardia civil o forestal, la reía- | dicha causa o accidente termina 
I ción noniinal de los individuos antes de entrar en los 20 últimos 

que han de conducir los produc- i dias del plazo concedido, sin ha
tos desde los sitios de corta en el I ber solicitado la prórroga, se so- 

al almacén de depósito, | breentiende que conceptúan sufi- 
especifacandose asimismo de una I ciente estos días para ultimar el 
manera clara y precisa los cami- I disfrute, renunciando a la prórro- 
nos y veredas que al efecto se les I ga, y como consecuencia no se 

obliga- I admitirá ni cursarán las solicitu- 
ción de denunciar a cualquier otro I des o instancias que en tal sentido 

productos por di- | se presenten, una vez pasado el 
oo sitios o caminos. I accidente o causa de fuerza ma-
¿¿. La saca o extracción de i yor que las motive.

los productos que figuren en los I Salvo los casos de concesiones 
documents referentes a las con- I legales de prórrogas que com- 
tadas en blanco, ise hará solo por j prendan en sus plazos los últimos 
los caminos y veredas antiguas o | dias del año forestal, el día l.® de 
por las nuevas que en dichos do- I Octubre de 1923 quedarán cadu- 
cumentos precisen los empleados I cados todos los aprovechamien-

•4 ^^1^’ probara su nece- rtos concedidos, sea cualquiera la 
sidad. Los materiales y produc- | forma, condiciones y circunstan- 
tos que se encuentren fuera de | cías en que se encuentren, por 
las vías señaladas en referidos do- ¡ terminaren dicha fecha el año 
cumentos, se considerarán como I forestal dentro del que han de ve- 
fraudulentos, embargándose para I rificarse, sin poder pasar al si- 
ser enajenados en pública subas- I guíente.
ta y pagando los rematantes, si I Para dar cumplimiento a esta 
son de su propiedad, o los con- j condición, se procederá desde el 
ductores si no lo son de la corta I día 1.° de Septiembre a practicar 
legal, una multa igual al doble I los aforos y contadas en blanco 
del valor de los productos, in- i aunque los rematantes no lo ha- 
demnizandose ademas los daños i yan solicitado, con objeto de que 

a el me- I tengan tiempo de extraer los pro-
dio de perpetrar esta extracción i ductos elaborados de los montes, 
constituya un delito de hurto pe- | 24. El rematante podrá hacer 
nado en el Código, en cuyo caso I de los productos o árboles subas- 
entenderán los Tribunales ordi- I tados el uso que más le convenga;

T» I . I querer convertirlos
z3. Para las operaciones de | en carbón o cisco lo solicitará al 

apeo, labra y extracción de los í 
productos objeto de la subasta, 
se concederán al rematante los I 
plazos expresados en el estado I 
correspondiente, contados desde 
la fecha de entrega o de la auto
rización escrita que señala la con
dición 12, quedando absolutamen
te prohibidas las concesiones de 
prórroga y no cursándose ningu-

ña solicitud en que se pidan, fue
ra de los casos previstos en el ar- 
Üculo 106 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865.

En estos casos hay que tener 
i en cuenta que si el accidente o 
4 causa de fuerza mayor debida

mente justificado se presenta en 
los 20 últimos dias del plazo, con
cedido para el disfrute, como 
quiera que no queda tiempo sufi
ciente para que pueda solicitarse, 
informarse, proponerse, aprobar
se y comunicarse la concesión de 
la prórroga, y el reconocimiento 
final se haría firme y causaría es
tado con todas sus consecuencias 
y con graves perjuicios para los 
rematantes o usuarios, las peti
ciones o instancias de prórroga, 
debidamente fundamentadas se 
oasarán a los funcionarios del ra
mo o Guardia civil encargados de 
la vigilancia y custodia del monte 
y de la dirección de las operacio
nes del aprovechamten o, a fin de 
que suspendan y prorroguen el 
reconocimiento final, tantos días 
como mediante la información 
oportuna comunicada y aproba
da por esta Jefatura el rematan
te o usuario justifique y demues
tre cumplidamente se ha visto en 
la imperiosa e ineludible necesi
dad de paralizar las operaciones 
y trabajos del disfrute.

Si el accidente o fuerza de cau-
sa tnayor se presenta antes de los 
20 últimos días del plazo concedi
do para el disfrute, deberá solici
tarse la concesión de prórroga en 
el tiempo oportuno para que pue
da resolverse antes del día seña
lado en el acta de entrega para 
su terminación y reconocimiento

párrafo -anterior, siendo el Inge
niero Jefe el que ha de decretar 
el embargo, previo informe del 
Ingeniero de Sección.

Los daños causados por la caí
da de los árboles marcados que 
se vea son inevitables, se tasarán 
los productos por el personal fa
cultativo y se procederá a su 
aprovechamiento por el rematan
te en la misma forma que se indi- J vuiuxucn que
ca en el punto anterior; de ser | arrojan los estados de las actas 
causados intencionadamente, pa- J de marqueo es mayor de la que 
gará además como multa el valor ; hayan podido dar los árboles de 

io daños. ‘ que proceden, indicándose con
lo. Ë1 rematante no podrá sa- esto que al ampato de un apro-

O marquées el personal del ramo 
que los practique observase que 
entre los materiales de la corta 
legal, hay otros que no lo son, o 
que la cantidad y volumen que

señor Ingeniero Jefe por escrito 
para que éste, en su vista, ordene 
a los funcionarios del ramo la de
signación de los sitios donde ha
yan de hacerse los hornos. Los 
rematantes que procedan al car
boneo sin la previa autoriza
ción por escrito y la designa
ción de los sitios donde hayan de 
hacerse, perderán el carbón ela-
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horado, abonando como multa el 
doble de su valor, además de in
demnizar los daños y perjuicios 
que causen.

25. Con el fin de evitar que 
puedan unirse a los materiales de 
los árboles subastados otros de 
procedencia fraudulenta que pre
tendan hacerse pasar con aqué
llos, los productos que se obten
gan de cada árbol se apilarán al 
lado de sus tocones para que a 
simple vista se pueda apreciar 
aproximadamente al hacerse, por 
los empleados del ramo, los mar
quees y contadas en blanco, los 
que cada árbol pueda dar según 
sus dimensiones. En el caso de 
que el terreno sea tan accidenta
do y pendiente que no permita 
colocar los materiales al pie de 
sus tocones respectivos, se pon
drán en otro sitio próximo; pero 
siempre sin englobarlos ni con
fundirlos con los de otros árbo
les, pues de no indicar el rema
tante con claridad y separada
mente los productos de cada uno, 
se considerarán como fraudulen
tos con pérdida de los mismos y 
multa igual al doble de su valor, 
indemnizando daños y perjuicios. 
Si los productos han sido extraí
dos ocultamente del n’onte se en
tenderá probado el delito de hur
to que se pasará a los Tribunales 
ordinarios.

26. Las chozas y cobertizos 
para albergue de operarios se 
establecerán en los sitios que de
signen los empleados del ramo, y 
para su construcción no podrán 
emplearse otras maderas que las 
procedentes de los árboles subas
tados. De emplearse otras, los 
rematantes pagarán como multa 
el doble de su valor, abonando 
además éste y el importe de los 
daños y perjuicios que se hubie
sen ocasionado. Los rematantes 
serán asimismo responsables de 
los incendios que durante el apro
vechamiento puedan ocurrir en 
el sitio de la corta y zona regla
mentaria.

27. Todas las operaciones del 
aprovechamiento se harán bajo 
la inmediata inspección del So
breguarda, Guardia civil y una 
Comisión que el Ayuntamiento 
nombre al efecto, los que bajo su 
responsabilidad y sin que por ello 
se exima al rematante de la que 
pueda alcanzarle, cuidarán del 
exacto cumplimiento de estas con
diciones y de que el aprovecha
miento se verifique con arreglo a 
las disposiciones vigentes.

28. Cuando el rematante haya 
terminado todas las operaciones 
pedirá de oficio el reconocimien
to final al Sr. Ingeniero Jefe, quien 
designará al empleado del ramo 
que lo ha de ejecutar, el que lo 
verificará a presencia del rema
tante, Guardia civil, Comisión del 
Ayuntamiento debidamente cita
dos al efecto, sin que su ausencia 
sirva para demorar la operación 
ni eludir las responsabilidades que 
procedan. De esta operación se 
levantará por triplicado el acta 
correspondiente, uno de cuyos 
ejemplares será para el Ayunta
miento, otro para el expediente 
del Distrito forestal, y otro para 
el rematante, en cuya acta se con
signarán todos los daños y nove
dades que se encuentren dentro 
del sitio del aprovechamiento y 
200 metros alrededor de esos lí
mites.

Al practicar esta operación de
ben estar las superficies de corta 
limpias de los despojos que el re

matante no quiera aprovechar, y 
para hacerlos desaparecer puede 
efectuarlo por medio de la quema 
en montones, dejando la superfi
cie de la corta completamente 
limpia. De no hacerlo así, se pro
cederá por la Administración a 
ejecutarlo a costa del rematante.

29. Los contratos de subasta, 
son a riesgo y ventura, de modo 
que el rematante no podrá hacer 
reclamación alguna excepto en 
los casos de fuerza mayor, debi
damente probados, que marca el j 
artículo 106 del Reglamento de 
17 de Mayo de 1865. , I

30. Todas las condiciones an
teriores se refieren al modo y for
ma de ejecutar los aprovecha
mientos y su extracción desde los 
montes a los pueblos.

Para la conducción y transpor
te de los materiales y demás pro
ductos del monte y procedentes 
de aprovechamientos y cortas le
gales desde los pueblos a los cen
tros de consumo o estación de 
ferrocarril, hay que cumplir las 
condiciones y requisitos detalla
dos en la Real orden de 4 de Ene
ro de 1907, inserta en el Boletín 
Oficial número 24, correspon
diente al día 30 de Enero de 1918, 
y circular publicada a su conti
nuación, sin las que serán consi
derados como fradulentos y por 
tanto detenidos y embargados to
dos cuantos productos se encuen
tren en veredas, caminos, carre
teras, pueblos, estaciones, etcé
tera, exigiéndose a los dueños y 
conductores las responsabilidades 
que procedan.

Î Cuando los rematantes tengan 
necesidad de almacenar o depo
sitar los productos procedentes 
de cortas legales en otros pue
blos que no sean de los corres
pondientes al Sobreguarda que 
haya practicado el servicio del 
aforo o contada en blanco, dichos 
rematantes o los que a ellos hu
biesen comprado en legal forma 
los productos, tienen obligación 
de dar cuenta al Sobreguarda de 
la comarca o Comandante del 
puesto correspondiente, del día 
que transporten y conduzcan los 
productos para que sean recono- 

5 cidos y puedan darse de alta en 
¡los registros de la Alcaldía res

pectiva. Para conducir tales pro- 
1 ductos, acompañará el rematante 
I o dueño una copia del acta que 
! el funcionario del ramo dará cuan- 
j do se le pida, haciendo constar la 
j fecha del día que sale. Al rema

tante o comprador que no acom- 
í pañe estos requisitos, se le consi- 
i derarán los productos como frau- 

dulentos, y le serán embargados, 
j no pudiéndose anotar en los re- 

■ gistros.
i 31. Las Alcaldías que hayan 

de expedir salvo-conductos para 
j el transporte y conducción de los 
I productos forestales que se ob- 
• tengan de las cortas legalmente 
1 ejecutadas en sus montes y cons- 

ten como entradas o altas en los 
• registros o cuentas corrientes que 
■ deben llevar a cada rematante, 
. tienen la precisa obligación de 

proveerse de un libro talonario, 
: encuadernado y extendido con 

sujeción al modelo que se detalla 
; en la página 93 del Boletín Ofi- 
’ ciAL número 24, correspondiente 
‘ al día 30 de Enero de 1907 y con 
; arreglo a las instrucciones que 

en dicha circular se mencionan o 
f se dicten en lo’ sucesivo.
! Estos talonarios estarán folia

dos y númerados de imprenta, y 
en cada hoja habrá dos estados

iguales, uno para cortar y entre
ga’' al remata te, y otro que será 
la matriz y que se llenará exac
tamente con los mismos datos que 
se detallan en el salvo-conducto 
y que quedará siempre unido al 
bbro talonario como justificante 
y comprobante fiel y lega! de los 
salvo-conductos que vayan expi
diéndose. Estos libros habrán de 
presentarse en las oficinas de la 
Jefatura de Montes de la provin
cia para que sean contrastadas y 
selladas todas sus hojas, sin cuyo 
requisito no tendrán valor al 
guno.

Cuando los empleados del ra
mo, Guardia civil o forestal, peo
nes camineros, o cualquier otro 
funcionario inspeccione un car
gamento de productos forestales 
y el salvo conducto correspon 
dií nte, tomará nota de su núme
ro, fecha, clase y cantidad de los 
productos que se transporten y 
demás netas y observaciones que 
en el mismo se hagan constar. Si 
fuese dentro de su comarca, de
marcación o servicio, tienen el 
deber de presentarse lo ant€ s que 
les sea posible en la Alcaldía con 
su matriz correspondiente, y si 
fuese de otra, las remitirán al 
empleado o Comandante del pues
to a que pertenezca para que ha
ga dicha confrontación.

Los Alcaldes y Secretarios se
rán personalmente responsables 
de cualquier diferencia que pueda 
resultar entre los datos que figu
ren en su salvo-conducto y su 
matriz, entendiéndose que esta 
transgresión constituye un delito 
de cohecho, falsedad de documen
tos y complicidad de un hurto 
que cae bajo la jurisdicción de los 
Tribunales de justicia, a quienes 
se pasará el tanto de culpa, a 
cuyo efecto, el funcionario que 
haga la confrontación, dará par
te a la Jefatura de Montes, de to
das las diferencias e informalida
des que resulten.

Cada salvo-conducto llevará 
un sello o un timbre móvil de diez 
céntimos, y los rematantes o con
ductores abonarán además otros 
10 en concepto de indemnización 
o reintegro al Ayuntamiento, de 
lo que les cuesten estos libros ta
lonarios, quedando prohibido a 
los Alcaldes y Secretarios el co
brar cantidad alguna por exten
der tales documentos, pues es un 
servicio oficial y reglamentario 
propio de los deberes de su car
go que deben cumplimentar gra
tuitamente.

Los empleados del ramo harán 
frecuentemente las confrontacio
nes que tienen ordenadas en los 
registros o cuentas corrientes que 
las Alcaldías deben llevar a cada 
rematante, así como también las 
comprobaciones en los libros ta
lonarios, dando cuenta a la Jefa
tura de las faltas que observen 
para imponer a los Alcaides las 
responsablilidades a que se hagan 
acreedores.

Los salvo-conductos se les faci
litarán a los rematantes en el pla
zo más breve posible, con objeto 
dj no causarles ningún perjuicio 
tanto en su conducción como en 
los contratos a plazo fijo que pue
den tener concertados.

32. A todo expediente de su
basta se unirá un ejemplar del 
Boletín Oficial en que se haya 
hecho este anuncio, y otro en el 
que vaya inserto este pliego de 
condiciones, que serán leídas al 
rematante, haciéndose constar 
expresamente su enterado y con* 

formidad con el puntual cumpli
miento de las mismas.

33. Son también condiciones 
de este p-iega todas las disposi
ciones vigentes sobre aprovecha
mientos de montes, y con arreglo 
a ellas serán castigadas las con
travenciones que se cometieren.

Logroño, 13 de Mayo de 1924. 
—El Ingeniero Jefe, ANTONIO 
GANUZA.

* * *
Tesorería dç hacienda

l^ecaudacidn
1432

La cobranza voluntaria de las 
contribuciones, correspondiente 
al ejercicio trimestral de 1924, 
tendrá lugar en esta capital, lle
vándose los recibos a domicilio 
por el Auxiliar de esta Recauda
ción don Segundo Lusarreta.

Se hace saber que podrán los 
contribuyentes hacer efectivas las 
cuotas sin recargo en la oficina 
de esta Recaudación de Hacien
da, establecida en la calle del 
Once de Junio, número 7, piso 1? 
derecha, durante las horas de 
ocho a catorce hasta el día 31 
de Mayo inclusive.

Al mismo tiempo se hace saber 
que la cobranza de la misma con
tribución en los pueblos de toda 
la provincia se hará en los días 
que ya se anunciarán en las res
pectivas Alcaldías, previo edicto 
que ricibirán con antelación de 
los Recaudadores para conoci
miento del vecindario.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los articulos 35, 
36 y 37 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Logroño, 12 de Mayo de 1924. 
—El Tesorero de Hacienda, por 
su orden, Teodoro Ruiz.

* * ♦

EDICTOS
para noti^car el embarca de 
fincas a los forasteros por tne~ 
dio del Boletín Oficial y Gace

ta de Madrid

I
Don Serapio Gracia Agustín, Re

caudador de Contribuciones del 
pueblo de Albelda.

j Hago saber: Que en el expe- 
I diente que me hallo instruyendo 
? por débitos de contribución rusti

ca, pertenecientes a los años de 
5 1917 al 1921, he acordado y se 

han practicado embargos de fin
cas a los deudores hacendados fo- 

j rasteros que a continuación se ex- 
I presan:
{ Continuación: (Véase el número 58)

542 A don Pedro Ruiz y Ruiz, 
una heredad regadío; sita en la 
partida de Sansól de este térmi- 

s no; de cabida una fanega; que 
I linda por Norte, con barranco; 
J por Sur, con camino; por Este, 
! con calleja, y por Oeste, con Ju

lián Rico.
544 A don Primo Sáenz de 

Tejada, nna heredad secano, sita 
í en la partida de Cuesta Gonzalo, 

de este término; de cabida cuatro 
I fanegas; que linda por Norte, con 
j un poyo; por Sur y Este, con un 
f lleco, y por Oeste con un poyo. 
¡ 544 Al mismo, una heredad re- 
, gadío, sita en la partida de El En

cinar, de este término; de cabida
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siete celemines; que linda por 
Norte, con FranciscoTejada; por 
Sur, con Gregorio Gómez; por Es
te, con Isidoro Vallejo, y por Oes
te, un río.

545 A doña Petra Tejada, una 
heredad regadío olivar, sita en la 
partida de Camino de Clavijo, de 
este término; de cabida un cele
mín y tres cuartillos; que linda 
por Norte, con Faustino Fa-
ces; por Sur, con barranco, y por 
Oeste*, con Casimiro Gómez.

546 A don Pedro Zorzano Gar
cía-,^ una heredará regadío, sita en 

P^í*tída de Soto Plomo, de este 
tétitiín'ó; de cabida una fanega; 
que linda por Norte, con Grego
rio Gómez; por Sur, con Bonifa- 
cia Lázaro; por Este, con Agus
tín Sáenz, y por Oeste, con Pa
blo Zorzano.

546 Al mismo, una heredad re
gadío, sita en la partida de La Re
tuerta, de este término; de cabi
da un fanega y siete celemines; 
que linda por Norte, con José 
Diez; por Sur, con Ruperto Ocha- 
gavia; por Este, con Camino de 
Alberíte, y por Oeste, con río 
de Alberíte.

un lleco, y por Oeste, con Santos 
Sáenz.

559 A don Santiago Sáenz 
Fernández, una heredad secano, 
sita en la partida de Santa Fe, 
de este-término; de cabida doce 
fanegas; que linda por Norte con 
Julián Martínez; por Sur , con 
Raimundo Ruiz; por Este, con 
Gabino de Lumbreras y por Oes
te, con barranco.

561 A don Santiago Ortega, 
una heredad secano, sita en la 
partida de í’radillos, de este tér
mino; de cabida tres fanegas; que 
linda por Norte, con vecinos de 
Clavijo; por Sur, con prado; por 
Este, con camino, y por Oeste, 
con Mariano Ochagavía.

563 A don Toribio Gómez, 
una heredad regadlo, sita en la 
partida de Sebo, de este término; 

j de cabida 5 celemines; que linda 
por Norte, con Florentino Trevi- 

I jano; por Sur y por Este, con río 
de Alberíte, y por Oeste, con Ge- 

j ledonio González.
¡ 563 Al mismo, una heredad
i secano, sita en la partida de Gor- 
j diana, de este término; de cabida 

p. .Q . , „ . . j fanega y tres celemines; que
Remigio Gastella- j linda por Norte^ con Juan Gruz 

nos, una heredad regadío, sita en 5 Benito; por Sur, con Nicomedes 
la partida de Partelrrubio, de j Sufrateguí; por Este, con Ramón 
este término; de cabida cuatro * Soto, y por Oeste, con un poyo, 
celemines; que linda por Norte, * 
con Pedro José. Trevijano; por 
Sur, con Tomasa Vallejo, por Es
te, con Julián Gómez, y por Oes
te, con Agustín Gómez.

550 A doña Romualda Osma, 
una heredad regadlo, sita en la 
partida de Sansol, de este tér
mino; de cabida diez celemines; 
que linda por Norte y por Sur, 
con Esteban Larriba; por Es
te, cón José, y por Oeste, con un

564 À don Timoteo Gil, una 
heredad secano, sita en la partida 
de La Rad, de este término; de 
cabida una fanega y cuatro cele
mines; que linda por Norte, con 
Julián Pavía.

í 566 A don Toribio Martínez, 
I una heredad secano, sita en la 
' partida de Tollos, de este térmi-
I no; que linda por Norte, por Sur, 

por Este y por Oeste, con terre- 
f no inculto.

' A j r» T VK, L A don Victoriano Cáma-
k j j i^afael Muñoz, una ¡ ra, una heredad regadío, sita en 
heredad secano, sita en la parti- ’ la partida de Rabo del Monte, 

de este término; de cabida on
ce celemines; que linda por Nór-

poyo.

da de Ghozas, de este término;
de cabida diez celemines; que lin- , ______ pvi ur
da por I^te,- con Hilario Martí- ? te, con Inocente Gámara; por

conRaimundo Ruiz; ’ Sur, con Apolinar Bazán; por Es- 
Julián Gómez, y í te, con Agustín Gómez, y por 
barranco. ¡ Oeste, con Fernando Faces.

k Romualdo Peso, j 574 A don Zoilo Zorzano, una 
.heredad secano, sita en la heredad regadío, sita en la partí- 

partida de La Raz, de este térmi- da de Pradejo, de este término; 
no; de cabida seis celemines; que ; de cabida una fanega, que linda 
linda por Norte, cen Venancio ’ por Norte, con pasada; por Sur, 
Calvo; por Sur, con Joaquín Ibá- ¡ con Pedro Valdemoros; por Es- 
ñez; por Este, con Hipólito Ga- ' 
rriga, y por Oeste, con Lucas 
Pascual.

Oeste, con Fernando Faces.

Î da de Pradejo, de este término; 
¡ de cabida una fanega, que linda

? te, con cantera, y por Oeste, con 
; senda.
1 576 A don Andrés Gómez, 
i una heredad secano, sita en la 
i partida de Tapias, de este térmi- 
1 no; de cabida seis celemines; qi e 
■ linda por Norte, con Justo Gó- 
' mez; por Sur, con Ventura Gon- 
j zález; por Este, con camino, y 
í por Oeste, con Julián Zorzano.
I 576 Al mismo, una heredad 

K j j ---- - ------- i secano, sita en la partida de Ce-
nered^ regadío, sita en la partí- j rrillo, de este término; de cabida 
da de Ca^ascales, de este térmi- diez celemines; que linda por Nor- 
n©; de cabida dos fanegas y seis I te, con Isidoro Zorzano; por Sur, 

Norte, con Ventura González; por Este, 
^n María Vallejo; por Sur, con j con Justo Gómez, y por Oeste, 
Tomasa Vallejo; por Este y por ‘ '
Oeste, con Pablo Lázaro, 

554 Al mismo, una heredad re
gadío, sita en la partida de Saza- 
dillá, de este término; de cabida i 
una fanega y ocho celemines; que í 
Hnda por Norte, con ribazo; por i

553 A don Ruperto Ramírez, 
una heredad regadlo, sita en la 
partida de Campillo, de este tér
mino; de cabida una fanega y seis 
celemines; que linda por Norte, 
con Giriaco Serna; por Sur, con 
Pedro Sáenz; por Este, con bra
zal, y por Oeste, con río Bueyo.

554 A don Ramón Villena, una

j con Justo Gómez, y por Oeste, 
con Julián Gómez,

¡ 577 A doña Juliana Cámara 
I García, una heredad secano, sita 
‘ en la partida de Molineras, de es- 
i te término; de cabida cinco fane- 

gas; que linda por Norte, con Ra-
I mos García; por Sur, con Benito 

our, con Bruno Zorzano; por Es- j Zorzano; por Este, con barranco, 
te, con Julián Ibáñez, y por Oes- ¡ y por Oeste, con Agueda Zor- 
te, con río. zano.
k j Serafín Garcíá, una I 577 A la misma, una heredad 

j®’ partida ! secano, sita en la partida de Val-
°® término; de j decabos de Arriba, de este tér- ’ 

cabida una fanega; que linda por ¡ mino; de cabida tres fanegas; que i 
Sáenz; por Sur, j linda por Norte, Sur, Estey Oes- I 

con Pablo Gómez; por Este, con : te, con vecinos de Clavijo, _»

A don Isaac Villena, una here
dad regadío, sita en la partida de 
Mogrones, de este término; de 
cabida once fanegas y cinco ce
lemines; que linda por Norte, con 
Felipe Chavóy; por Sur, con An
gel Ramírez; por Este, con here
deros de Julián Gómez, y por 
Oeste, con el misçio.

A doña Juana Vallejo, una 
finca, sita en la partida de Enci
nar, de este término; de cabida 
cuatro celemines y 2 cuartillos; 
que linda por Norte y Sur, Juan 
Montalvo; por Este, con Balbina 
Ramírez; y por Oeste, con carre
tera.

A la misma, una finca, sita en 
la partida de Encinar, de este tér
mino; cabida de una fanega, que 
linda por Norte, con Pedro Valle- 
jo; por Sur, con Herederos de To
ribio Vallejo; por Este, con Bra
zal; y por Oeste, con Julián Mon
talvo.

A la misma, una finca sita en ! 
la p^tida de El Villar, de este 
término; de cabida una fanega y Î 
4 celemines; que linda por Norte, 
con Pedro Alcántara; por Sur, 
con Justo García; por Este, con 
Paula Trevijano; y por Oeste, con 
Julián Montalvo.

Y como quiera que los deudo
res referidos no residen ni tienen 
representante en este pueblo, ni 
han participado a la Delegación 
de Hacienda el lugar de su resi
dencia o la persona que ha de re- 
preæntarles, se les notifica el 
embargo por medio de la presen
te que por duplicado se remite a 
la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acor
dar su inserción en el Boletín
Oficial y en la Gaceta de Ma
drid, según dispone el artículo 
142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, y se les requiere 
para que en término de tercero 
dia presenten en esta oficina los 

‘ títulos de propiedad de los bienes 
embargados, bajo apercibimiento 
de suplirlos a su costa.

En Villamediana, 19 de Diciem
bre de 1923.—El Recaudador, Se
rapio Gracia,

* * *
1313

Don Fermín Sáenz Caro, Recau
dador de contribuciones del 
pueblo de Torrecilla dé Came
ros.

en la partida de Media-villa, de 
este término; de cabida un cele
mín, equivalente a una área se
tenta y cuatro centiáreas; que 
linda por Norte, con huerta de 
Salvador Sáenz; por Sur, con Ig
nacio Sáenz; por Este, con- Gre- 
gorio Torno, y por Oeste, con 

antos Nicolás.
A ios mismos, una huerta sita 

en la partida de Media-villa, de 
este término; de cabida dos cele
mines, equivalente a tres áreas 
cuarenta y ocho centiáreas; que 
linda por Norte y por Sur, con 
huerta de Ignacio Sáenz; por Es- 
te| con Bernardino Sáenz, y por 
Oeste, con calleja.

A los mismos, una huerta, sita 
en la partida de Media villa, de 
este término; de cabida un cele
mín, equivalente a una área se
tenta y cuatro centiáreas; que-lin- 
da por Norte, con huerta de Félix 

j Sáenz; por Sur, con Ma celino 
Sáenz; por este, con camino del 
término, y por Oeste, con huerta 
de Bernardino Sáenz.

A los mismos, una huerta, sita 
en la partida de Media-villa, de 
este término; de cabida dos cele- 

I mines, equivalente a tres áreas
cuarenta y ocho centiáreas; que 
linda por Norte, con huerta de 
Francisco Castroviejo; por Sur, 
con Fausto Jiménez; por Este, 
con río, y por Oeste, con huerta 
de Bernardino Sáenz.

A los mismos, una huerta, sita 
en la partida de Hírón, de este 
término; de cabida celemín y me- 

I dio, equivalente a dos áreas trein
ta y una centiáreas; que linda por 

, Norte, con.río; por Sur, con huer- 
' ta de Ambrosio Nicolás; por Es
te, con Lucas Sáenz, y por Oeste, 
con Ambrosio Nicolás.

A los mismos, un olivar, sito 
en la partida de Priado, dé este 
término; de cabida seis celemi
nes, equivalente a diez áreas cua- 

i renta y cuatro centiáreas; que 
linda por Norte y por Sur, con 

• olivar de Manuel Jalón; porEste, 
con tierra de Manuel Lerena, y 
por Oeste, '"con olivar de Josefa 
Nicolás.

A los mismos, un olivar, sito 
en la partida del Val, de este tér
mino; de cabida tres celemines, 
equivalente a cinco áreas veinti- 

Hago saber: Que en el expe- i «^^s centiáreas; que linda por 
diente que me hallo instruyendo ¡Norte, con Manuel Medrano; 
por débitos de contribución urba-
na perteneciente al año 1912, he 
acordado y se han practicado em
bargos de fincas a los deudores 
hacendados forasteros que a con
tinuación se expresan:

A herederos de don Manuel 
Cayo Sáenz de Tejada, sesenta 
milésimas partes de una fábrica 
de papel, situada en extramuros 
de la villa de Torrecilla de Came
ros y sitio denominado de «San 
Lázaro o Huesera»; que linda por 
Norte, con la acequia y camino 
de San Lázaro; por Sur, con otra 
acequia del molino adyacente; 
Este o derecha entrando, huerta 
de herederos de Casimiro Morón, 
y Oste o izquierda, el expresado 
molino y paso a la fábrica.

Torrecilla de Cameros, 19 de 
Abril de 1924.—Fermín Sáenz.

por Sur, con Luis Hoyo; por 
Esïe, con barranco, y por Oeste, 
con Luis Hoyo.

* * 4>

LEZA RÍO LEzA,—Derechos reales
i A herederos de don Santiago 

-» Sáenz Iñiguez , una huerta sita

A los mismos, una viña, sita en 
la partida de Viloria, de este tér
mino; de cabida doce celemines, 
equivalente a veinte áreas noven
ta y seis centiáreas; que linda por 
Norte, con Severo Monforte; 
por Sur, con camine del término; 
por Este, con Venancio Romero, 
y por Oeste, con camino.

A herederos de don Bernardi
no Sáenz Iñiguez, una huerta, si
ta en la partida de Media villa, de 
este término, de cabida dos cele
mines; equivalente a 3 áreas 48 
centiáreas, que linda por Norte, 
con huerta de don Ignacio Sáenz; 
por Sur, con el mismo, por Este, 
con huerta de don Gregorio Tor
no; y por Oeste, con huerta de 
Santiago Sáenz.

(ContinuardJ

« )i> ■(<
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COMISIÓN PROVINCIAL,
Esta Córporacióri, en sesión celebrada en el día de hoy, y de conformidad con lo prevenido en el artículo 2^ de la Instrucción aprobada por 

Real decreto de 22 de Mayo de 1923, sobi^fe contratación de servicios provinciales y municipales, acordó sacar a remate por medio de 
subasta pública, y como consecuencia de no haber tenido efecto la primera y segunda por falta de licitadores, otra tercera para el sumi
nistro de CARNE DE CEBON, con destino a los Establecimientos de Beneficencia, durante el ejercicio de 1924-25, bajo el tipo, día 

y hora que al efecto se indica, y bajo las condiciones que se hallan de manifiesto en la Sección de Secretaría. 1412

ARTICULO
Fecha en que ha de tener lugar el remate

CONSUMO CALCULADO
PBECIO 

de cada anidad

Pesetas Cst.

IMPORTE

Pesetas Cts.

DEPÓSITO 
0 fianza qne ha 
de constituirse

Pesetas Cts.
Año Mes Día Hora

Carne de cebón. 1924 May© 23 A las 12 3.000 kilogramos clase 1.^.
10.000 id. clase 2.*. 3 95

3 40
11.850 >
34.000 >

592 50
1.70'0 >

Las condiciones generales para la subasta, se hallan insertas en el Boletín Oficial número 20 de fecha 14 de Febrero último.

Logroño, 8 de Mayo de 1924.—El Vicepresidente, Vicente García del Valle.—P. A,: El Secretario, Benigno Macua.

DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO
Relación de los productos forestales procedentes de denuncias que están depositados en varias Alcaldías y que son objeto de subasta pública, 

cuyo acto, así como el aprovechamiento, han de sujetarse a los pliegos de condiciones insertos en los Boletines Oficiales números 68 

y 70 correspondientes a los días 7 y 12 de Junio de 1923. 1414

Logroño^ 12 de Mayo de 1924, El Inyettiet'o Jefe^ Ántonio Ganuiea,

PUEBLOS CANTIDAD Y CLASE DE LOS PRODUCTOS

• Ta- 
sacióB

Pesetas

MES, DÍA Y HORA EN QUE

HAN DE CELEBRARSE

LAS SUBASTAS

Arenzana de Arriba 8 sacos de carbón de brezo y 2 cargas de leña . . , . 16 Mayo 26, a las 9
Canales . 6 maderas de pino cuyo volumen es 2.140 metros cúbicos . . . 103 Mayo 26, a las 9
Castroviejo 10 sacos de cisco . , 10 Mayo 27, a las 9
San Millán 10 arrobas de carbón, 2 sacos de cisco, 2 rastras de haya en el Depósito de San Millán, 90

arrobas de carbón y una carga de leña en la Aldea de Lugar del Río 100 Mavo 26. a las 9Ezcaray . 40 cargas de leña depositadas en la Aldea de Posadas 30 Mayo 26, a las 9
Santurdejo 5 cargas de leña 10 Mayo 26, a las 9
Ojacastro. 6 cargas de leña . . . 10 Mayo 27, a las 9
Villarta Quintana , 8 cargas de leña . . . - v 16 Mayo 26, a las 9
Graftón . 6 cargas de leña . . . . 12 Mayo 27, a las 9
Muro de Cameros . 5 sacos de carbón que contienen 12 arrobas • . . . 15 Mayo 26, a las 9
Viguera . 5 sacos de cisco depositados en la Pedanía de Castañares de las Cuevas 12 Mayo 26, a las 9
Villamediana . 12 palos cuartizos de pino y 5 cargas de leña 24 Mayo 26, a las 9
Logroño . 8 sacos de cisco depositados en la Albóndiga .... 20 Mayo 27, a las 11
Idem. 264 mangos de azadón depositados en la Albóndiga, y 13 cambas y 4 estebas, en la Inspec

ción de Policía Urbana . . . , . 80 Mayo 27, a las IP/a

!—IMPRENTA PROVINCIAL

SGCB2021


